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12 cuartos.

PROVINCIA DE COK

LaS leYes y las diSpOsiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que sepublica oficialmen-
te en ellas y-desde cuatro dias des pues pa-
ra los. de.mits:pueblos de la misma pro-
vincia; ,,(Ley de 3 de Noviembre de
.18W.) 	 •

SUSCRICION PARTECULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . :16 rs.
Tres id 	  33 	 	 	 45
Seis id . . . . . 66 	 	 90
Un ario. 	 . 	 . . 132 	  180
Se publica tos Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las lees órden•es y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )
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!•; 	 Circular nteink. 531.

• 'Vigilancia .—Los Alcaldes. emplea-
-dos de .vigilan(-ia y Guardia civil, pro-
ecederän ala .busca un mulo, cuyas.
.serias .st,espresan al pié, que en la
-noche;del• 29 deSarzó. fuá
_robado del . cortijo de Carabuñas, ter-
mino de Baena, propio de Andrés Ur-
bano Vallejo, vecino de Valenzuela,

cuso de ser habido lo recuitiran ä
.disposicioa del Alcalde del . citado
l ipunio . ..oón las personas en cuyo po-
der se encuentre, si no ofrecieren las
garantias necesarias.

_Córdoba 7 de. Abril de 4861.—
..N414cl Ruiz.fli'guero.

Señas.

Domado. edad 6 años, alzada co-!
1 .40 unas 6 cuartas y media., pele ro-
jo; herrado co .' el lado derecho del

Pescuezo, .cOn 3 lunares blancos . en,
r tes, cootjliares en la • parte de la ein-

* CirLular titim:"532.

Vi g ilaneia.— Los : Alcaldes, emplea-
dos d'e vigilancia y:Guardia civil, pro-
Cedurán a. la busca ,de. Antoulo .Lopez
Ahumada, CU) as señas se cspresan al
pie, 'que es: desertor . 'del regimiento
infanteria de Africa, y caso de ser ha-

laido lo remitirán ä disposicioa del
Sr. Brigadier, Gobernador militar de
esta provincia.

Córdoba 7 de Abril de 4861.—
Manuel Ruiz 'liguero.

Señas.

Natural de esta capital, edad 47
años, ojos rociados, cejas al pelo,
pelo castaño, color bueno, nariz re-
gular, barba ninguna, boca regular,
estatura 5-1-4.

Circular núm. 333.

Vigilancia. — Los Alcaldes, emplea-
dos de vi g ilancia y Guardia civil, pro-
cederán A la busca de un mulo y una
mula, cuyas señas se espresan al pié,
que en la madrugada del 23 de Ma -
yo último, fueron rebados á Erancis -
co Fernandez, por tres hombres con
la cara tapada, en el sitio nombrado
Cerro gordo, término de esta capital,
y caso de ser habidas las remitirán
dispesicion de este Gobierno, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 7 de Abril de 1864.=
Manuel Ruiz [liguero.

Sjias del molo.

Castaño cerbreno, el lomo igual A
la mula, cerrado, escaso de marca,
sin hierro y una lupia eó una rodilla.

Id. de la mula.

Castaña clara, señalada en blanco
por el loniti . del aparejo, cerrada y:

escasa de marca, muy doble y se cree
• nWtienchierro, pero señalada con un

sobre 'hierro en punta por la parte
te • posterior 6 inferior 'de la inandi

Circular dura. 534.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán A la busca do Juan Francis-
co Jurado. cuyas señas se espresan
al pié, que es reo prófugo por supo-
nerlo autor de las muertes irrogadas
en la tarde del 10 de Marzo último
A Victor laciaa y José Colé, vecinos

:que fueron de Valverde de Leganés,
y caso de ser habido lo remUirAn
disposicion del Juzgado de primera
instancia de Olivenza.

Córdoba 8 de Abril de 1861.—
Manuel Ruiz Ilisuero.

Señas.

Francisco Jura . lo Valdivias, con
el nombre y apellido que .se le pu -
sierou en una celda de v ecindad del
núm. 4 .°, que se le espirlió en Val-
verde de Leganés. el , dia 48 de Ene-
ro último,- Con el núm. 5, estatura
como de dos varas ó algo mas, grue-
so, como de 43 A 50 años de edad,
pelo castaño oscuro, barba .poblada
pero sin patilla ni tegote. Cara re-
donda,.. nariz algo gruesa; en una de
las mesillas tiene una cicatriz como
de pulgada y media, su pronuncia-
eion andaláz priivineian ): viste A es-
tilo de andalúz, peruiunas veces lleva
calzon corto,. otras ralzonas con vueI-

' :tas y otras veces pantalon; chaqueta
A la audaluza• y á veces marsellé, unas

-, bastos otras finos; chaleco Unas veces
dc colores y otras negro; faja Ó ce-

•oidor de, los comunes de estambre,
anchos, otras de merino y otras de
seda; botas _unas veces abiertas, blan-
cas . 6 negras para con zapatos tic
igual clase: tarnbien gasta bota cer-
rada, blanca y negra, sombrero re-
donde andalúz. Le acompaña uno que
se dice ser su hijo natural, al cual se
lo espidiö cédula de vecindad del
núm. 4.° .el dia 27 de Febrero Últi-
mo en dicha villa de Valverde, con

el núm. 10 con el nambre de Fran-
cisco Denitez Vivas. Tanto este como
el anterior, se dice haber ellos mis-
mo espresado ser naturales de Ron-
da. Tambien le acompaña una que
se dice ser su mujer y U! llaman Ma-
ría Lopez Valdivia, llevan tres niños
y úna hermana de la mujer que la
nombran por Patricia; esta y aquella
se dice ser naturales de Casares.
Llevan tres caballos ó jacas :e.. .dos de
ellas de seis años de edad, y la otra
Cerrada, en las cuales llevan apare-
jos redondos. Se hace presente que
al Francisco Jurado, cambien le nom-
bran por Juan y Manuel, y ha residi-
do otras veces en 'el pueblo de los
Pedroches.

Gobierno Militar de la pro
viuda ðo Córdoba.

Orden de la Plaza del 6 de Abril
de 4861.

Circular núm. 536.

El Excmo. Sr. Capitan general de es-
te distrito, Con fecha 3 del corriente me
dice lo que copio.

«El Exorno Sr. Ministro de la Guerra,
en 16 del próximo pasado Marzo, inc
dice le que sigue:—E. Sr.-11a1landose
en polende los Directores generales de
las armas para dirijír a sus destinos gran
parte de las c,Oilulas de la medalla con-
memorativa de la carnpaha do Africa, y
como. en el Real Decreto do 10 de Mayo
de 1860, porel cual se creó, no se espe-
cificase el color ni dimensiones do la cinta
de que ha de ir pendiente la medalla a
que so refiere el artículo 1. 0 del referido
leal Decreto, se ha servido mandar la
Reina (q. D. g ) manifieste á Y. E. como
de su Real Orden lo verifico, que la cinta
de que, se trata, es de color- rojo coa
aguas, y . de cuarenta y un milímetros de
ancha.—Lo que trescribo á V. S. para
los eocsig,uieutes efectos.'
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Lo que se n'are saner An la arden deameek...,rer-ea.eies-ee.....-ssebeesseetuater.. seeee2e.q>.este dia-ota conocmilento y la puzd:ial

observancia de los individuos que se ha-
llen autorizados para el uso de dicha con-
decoracion.

El Brigadier, *Gäbernedeor
r.7-1Zayas

Contaduría ¡de Fiacienda pda-

	

Mica ð h •eseh provi 	 a.

Circular mirn .. 535.

La Junta de liiDeuda pública en anun-
cio-de 2 del actual inserto en la Gaceta
número 95 del Miareoles 3 del mismo,
se llama á los tenedores de las carpetas-
resguardo autorizadas por esta Contadu-
ria con los números 9, al 11, para que

*se, erneenten tala . _Tesoreria.dekla Direc 7

cion general del ramo, A recoger los nue-
sliiil'tí tUrtiS§i del- 5 . poi-J.100 elliAblidade.
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' 	 1Si 	 • 	 • 	 • 	 . 	 • 	 •
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&mino 	 rica• 	 7

lnto,nio,, Maestre :y,41 «pena; Al-

slieugalde Presidente de I E X cliv0,2 tA y u u-

..tendaruiento cohstitocion•al-dee4ta'-cn-
eb e g-Pital.* • , ' 	 • •
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y dos voluntarios, bajo el 	 de
condicionesee reen-tienacion se in-
serta, aprobado por el Excmo. Sr. i
Goberpadqr de -,la provincia.. La su-

eón 'Sijéiiion ä lo
disjou'eStir'eli'd It'al'eldreio de 27
de Febrero de- 1832 y Real instruc-
ei9x de 19 , de l‘ la rzn i det. tetiamo,a
relativos ä lw. nelebraeion de toda cla-
se de subastas sobre servicios [el
blicos.bLois pliegos ,se, enfiegarán en
el acto de dicha subasta y durante la

'vean 	 Media '.:11klrl a- :del miSrn o . Lei
'neris''-qtre'Sean' toilóálos pr'eseritadds,

se adfiedicar{1 . el •renàate*r eI .1,1Y1S•

.1i . hiabiz.r2 l osprop.0„en
be eyelle,enrepersicioni:s I ga_ales, si . pro-

	

. 	 .	 , 	 c;

* 6 ec41.ei„en. el :ecto á nueva  lici eion ,
1491CA ¡Pe* egi. . sus aUtOreS, .140S

.9(asonasique deseen tomar parte•en
y Ja.:111c1aciow preSentan'in sus prora-

(81 .dolie g' e fl pliego Cerrado, con-arre •

. n lffiodebo que se inserta;"advir-
tiéridese que latid- ltider deberá

•acörnpaiiár ä su proposieien la ear-
-, ta 'de pago que acredite haber en-

	

teega. 	ina la : Depositaria de fon los
j,jp9pales 	 vq,. cuya. can -

i,ot,idad,Se-CXige . ,cQq. lo gara u tia , erg  -
sional› pang; resPonder. del .res,ulttido

kítidel reatatetHI.

D. 	 vecino de
(por sí ó por medio de apoderamien-
to 	 forma) enterado . del anuncio
publicado con fecha -.de y de los

requisitos y condiciones que . se exi-
gen . para la adjudicador]. en pública
subasta del arriendo por un año del
Teatro cómico de Granada, que prin-
cipiará en rimero de Setiembre del
cor eieeete,efe,onclu t ra , en 31 de .Juriiir
del inmediat:O" de NTSáJaceptä: todas
y cada una de dichas condiciones; se

eceurpgörne te ae . cumplir lo ed is p 	 teeee._
en las mismas por el precio de
(por letra) reales velen; Y Se 	 •
a (ornar ä su cargo dicho arrentla-
Miento con'eStrieta sujeeiOn' ' al pile-'

o: que acepa, haciendo ndemos las
siguientes mejoras'. (aquí 'las detallo,
rä clara y e teripinäpt.erpente);
conformidad 'no- prevénide en ef ariik
cio -de subasta-e•acomperia la earta. de,
pago que acredita haber hecho el de-
pósito ;que 	 rn3nety 1; i.1

Fecha v firma.!:.1`.•n

PLIEGÓ DE CONlAáI0SiCS,

que aprobadOpor el Escalo ...Sr. G :b-
bedar de . la proVinefaV ha de re-
'ir ifell'eatro
en de'Grada,. coyä :subaSta ten -
drä-ledar el dia 209d* Prólxiino
mes de Abril, "	 las 12--de su nia -
Una, en las Casas Consistoriales.

L a El Excino. Ayuntar-viento ce-
de

	 I
.en arrierna (äl'eayri de. ésta ' ca- 1

piial por 'tieniiiO , 4 . tni ab 'Cómico, A
contar desde 1 • 4' 'de (b2
4861 ä 30 de Junio de 1862, con
sujecion ä la legislacion vigente de
.Tea.tros e y'alteraciones qun el ..Gobier-
po pueda introducir enla...m!stna;

- ;qdedandoi facultada la Corp-era.cion
Mi; nicipal:para disponer . de dicho Tea-
tro en ktis dos meses de parada; que
son los,de Julio y•Agostoe ar ren -
datario ,podrá sin embargo continuar
por uno er dos años mas, que se re-

-. imitarán comb yoluntarios,• los críales
concluiran respectivamente en -3.0 !le,

:Junio de 1863 <5 4864, bajo el mis-
•mo pacto y couleiones.cón- que aho-
ra se le . concede;•epero pare 'ello es
indispensable quedo -manifieste así ä
S. 'E,. por escrito-en los primeros :;
ates: del mes de Enero de . eada. año,
sin cuyo requisito se entiende . que

ä este--derecho; compren-
-- ,..diéndose, , por les 40 meses que coas-
- tituyen d -afro 'cómico, y-reserva por
eeparte- del Ayuntamiento ;de los d'e J
o'nlioty -Agosto. e:1 	 --; • • .

' • S: E. -tendrá el derecho de
e disponer constantemente -de los salo

-- ines de descanso alto y bajo, destina-
dos para servicie,del púbiice,, con los
dos. gabinetes late-roles del .,primero;
teniendo el cootratista,oblreaeinn .do
i lnininarlos, y de surtir de 	 la

..chimenea situada en uno de dichos
• en oh. „don/ (1 .3 Ofn.

,nt 1
ghilietes;bil'el tiempo de crystern

	

ex:C I 	 é 'del a r
do lo habitado!' que en el piso su -
pe.rior °cepa el Conserje; roser'vän-
tiose tambien la facultad de servirse
de la esealera pahrcular- , hoy.iu Uso,
que conduce al Primer piso, cuando
así lo estime . :oportuno..

3. : Se exceptúan del arrenda-
miento las siguientes localidades: pa-
ra el Excmo. Ayuetarniento, c )no
dueño dejlocal, y para su Secretario,
el palco e cOn las entradas personales -
respectivas, que en la actualidad ocu-
pa: para la Presidencia y caballero
Censor, el que está unido al anterior,
con arreglo elan. 5.° tít. '1.° del Real
düerele.organico de Teatros de 28 de
Julio de 1852: para el Sr. Gober-
nador de la provincia, el que ha ve--

- nido-ocupando hasta ahora dicha strz."'
.perior,Autoridail: para el Excmo., Sr.!
Capitan- General, el que le está des,.
finado; y .. para.el facultativo titular
de semana, , la butaca que le desig-
ne la,Em,presa, con la entrada per-

;--_ 	 correspondiente.
4 •" 'Tarnbiel) queda el empresa-

rio obligado a respetar laprepieded
-"de un Oteó principal de la Señora de

Castril el miércoles y domingo .de
cada 'semana, con las ocho entradas
que ' e¿r/ los niíSines'dia g 'le corres-
ponden; debiendo asiiniSmo 'abonar

---condieionilniente lbs dos palebs: la-
terales contignós ritiei'oCiiPtin el
Excmo. Ayuntamiento y la.Presiden-
cia, para que • qoeilen ä disposicion

. ele. estas. en los casos.en ,que ä los. 	. 	 ...• 	 , • „
primeros deban concurrir Personas
Reales o haya necesidad ..de , :colocar
en ells los "retratos . de SS 9hilfq

' Tendt!än .e.titrada én tddas las
funciones los individuos de la 'escua-
dra ó escuadras ' de la Guardia Mu-
nicipal eneatgados en el sostenimien-

tu del órden. Sibáddose en lugar con-
- veniepte,- sin invadir localidad algu-
_epa'. El ;empresario facilitará igual-

enerne entrada ä un jefe y seis indi-
viduos del, benemérito cuerpo de

1.1euthe. ros, con el fin de que en caso
.de,incendio puedan hacer- l'encierra!'
prorrtamente lì , bemba, que al efeeto
se celecara eh paraje . oportuno del
edificio.

62	 El .4xern.z. ..Ayuntainiento se
reserva :la :facultad de disponer del

...Teatro dos dias dos- noches en cada
eiloe para:dar...el! él: igual. número
de funciones públicas; esiändo obli-
gedreel empresario ti cederlo y hacer
trabajar ä las compaiiias que funcio-
nan, abonando la Corporacion M u nici -
pal á la Empresa la cantidad de 1000
zis. en cada dia ó noche por gastos
de toda Clases, sin 'que le•er' de su
nenta el pago de Otra cantidad al-

guna. 	 • fe.-
7.' 	 El arrendatarie recibirá ba- •

jo inventario el- ddificio, compren-
diéndose en el ei„ loen( ,destina-
do , para eafé . en , elspiee,leferior .del
mismo, lo-los los 	 ,t191Ä9s,
,bastidores y demáse !jeeps fijos .y
a movibles, ilepen4ucias,sillas,11)An-
9.43 çchivo de'Cona,edips., y teclas 1
las vidrieras y puertas corrientes .con
sus llaves; debiendo devolver ledo en

el mismo buen esiido'efilVe . lo re
-eiba eoiiõš - primeros 45ìîš -siguieu
tes al del cumplimiento del Contrate
en ceyos actos de en trega y devolu
eion interyendra la Comision de Fun
dones públicas.

8.' Igualmente recibirá el con
tratista inventariados, conser 'ando -
los durante el arriendo para devol
verlos cuando este concluya en e
Mismo buen estado de servi cio, to
(10s . los utensilios y enseres perte-
necientes al alumbrado en general.
Sera de su exclusiva cuenta ilumina
el escenario, platea general, salone
de descanso, gabinetes, café, escale-
ras, retretes, pasillos, etc. etc. Si se
estableciese el alumbrado de gas, se
rä de cargo del asentista su coste, y
del Excmo. Ayuntamiento el dul apa-
rato y demás que fuese necesario,
quedando ebligädo el primero 	 re-

' formar, co u . ipterveneien de S. E.,
todos los enseres del servicio eseee
-frico,. corno tatnbien ä hacer los gas-
tos necesarios para dejar el terreno
cubierto y todo en el estado que tu -
viese el edificio antes de ser coloca-
das las cañerías y aparatos. Tamhien
será de cuenta del arrendatario la
iluminacion extraordinaria interior y
exterior del Teatro en los dias de
costumbre, en los que con cual-
quiera motive disponga-la Autori-
dad', »Aidendii Velas de' cera 6 esper--,
ma en laslärnparas . que sirven para
!a ampliacion del alumbrado en el

'departamento del público, si son de
ésta- clase; faroles en todos los bel-

. cOnes y ventanas de la fachada .prin-
eipal,.O, eteeillas ö velas cuando la
misa se adorne con trasparentes,
facilitando en todo caso el Exmo.
Ayuntamiento los faroles, vasos ó ta-
cillas que hayan de constituir la ilu-
minacion exterior, costeando el ar-
rendatario únicamente el alimento de
las mismas. -

9 . ..,• Cornprendiéndose en la con-
dicion el locatAestina do para
café . entre las dependencias del Tea-

• tro que se arrienda, el contratista de-
her ii llenar por su cuenta, ó per . me-
dio de un subarriendo, el servido del
expresdlo café, de la manera con-

' veniente y esmerada que la dignidad
y ¡'espeto del público exigen,lia-
tiendo extensivo dicho servido al
surtido : -de las galeríaS altas.

10. El empresario' podrá:•in-
-trOdtieir en el : local, en el . alumbra-
do, decoraciones y útiles del servi-
cio de la escena variacion alguna sin
permiso del Ayuntamiento, quedan-

. do desde luego ä beneficie del Tea-
'tro las mejora de todas clases que
-por c 	 r. aalqUie ' cOncepto verifique, sin
'exigir por-ello cantidad alguna; corno

at 64)0C° podrá hacerlo en -concepto
de inidernuizacion Pi)r : les perjuicios
que pueda experimentar.

11. La empresa no podrá desti -
nar otros usos que los estableci-
dos las habitaciones del edificio no
comprendidas en el departamento del

-escenario; quedando para :el ensayo
.:de ' rnásica la sala conocida con este

7 1•11i2b .re, El erlificia lo utilizará, el ai'-

s
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Lo que se ifáce 	 «ion" medio
(161 prI3seflíe. 	 -

Granada 30 de Marzo de 1861.
- Antonio Maestre.—De acuerdo de
S. E., José Maria Lillo, Srio.

Medelo de proposicion.
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rendatario únicamente para la repre-
sentacion de espectáculos drarniti-
cos, líricos y coreográficos; y en nin-
gun caso ni circunstancias para bai-
les de máscara ösin ella, circo, jue-
gos olímpicos ú otros remejames, sea
en todo ó en parto de la funcion,
aun en sus entreactose sin consenti-
miento expreso del Excmo. A3unta-
miento. En el caso de obtenerlo para
bailes de máscaras, el contratista de-
berá sereirse precisernente del tabla-
do construido. al ' efecto, satisfacien -
de. 'por cada noche, y por concepto
tarnbien del uso extraordinario que
hace del edificio, la cantidad de 320
rs., utilice 6 no el mencionado ta-
blado, segun la forma que dé al sa-
loe; siendo siempre de cuenta del
con tratista poner aquel, quitarlo y co-
locarlo en los almacenes.

Se obliga el empresario A
entregar para el archivo • del Teatro
un ejemplar de las producciones nue-
vas de todas clases que se pongan en
escena durante la temporada cómica;
nreentendiéndose esta obligacion res-
pecto ä la música de las óperas y zar-
zuelas que se ejecuten.

'11.. El contratista formará, para
trabajar en dicho Teatro durante todo
el .-ieño cómico, dos compañías com-
pletas. una de declamacion y la otra
de zarzuela, auxiliadas de las sec-
ciones que le convengan; pero con la
precisa condicion de que las partes
principales que'Lformen la base de
ambas combinaciones hayan desem-
peñado, cuando menos por dos años,
en los Teatros principales de Madrid,
Barcelona, Sevilla, Cádiz, Valencia y
Zaragoza la parte que en este hayan
de ,,ijercer; cuya circunstancia justi-
ficará el empresario con certificacio-
nes libradas por las respectivas Au-
toridades Muoicipales, en las que se
acredite aquel extremo en los tér-
minos que van relacionados. Para lle-
nar debidamente el cumplimiento de
este pacto, pasará la Empresa al
Excmo. A yuntamiento una lista du-
plicada, autorizada con su firma, en
que se exprese de una manera cla-
ra y precisa las partes que componen
las compañías; y devuelto que le sea
uno de dichos ejemplares con la apro-
Inicien -tel . Ayuntamiento, dará al pú-
blico un programa en el que se es-,
pecifique cuál es el fondo 6 base de
la formacion y cuál 6 cuáles las sec-
ciones auxiliares, sijas hubiese; des-
lindando tainbien, por último, los de-
rechos.que a dquieren respectivamen-
te los :seriares abonados y la Empre-
sa, para evitar reclamacionee.

45.. El empresario no podrá res-
cindir su contrato con ninguno de los
actores comprendidos en el progra-
ma á que se refiere la cláusula ante-
rior,. sin que apreciadas como justas
por el Exe.rno. A yuntamiento las ra-
zones que á ello le obliguen, le auto-
rice compete ntemente; prévia siem •
pie tainbien la a probacion y anuncio
del actor que haya de sustituir á aquel,
y que en ning .un C8Y0 podrá proceder
de otros Teatros que de los determi-
nados en la citada c láusula anterior,

con la justificacion documentada que
la misma establece.

16. Si conviniese á los intereses
de la Empresa hacer funcionar con
ambas compañías, ó en sustitucion
de alguna de ellas, á otra de ópera

deberá expresar esta posibi-
lidad en el programa de que va hecha
refercucia; pero entendiéndose que
para el uso de esta facultad ha de
preceder en su dia conformidad y
eutorizacion (]Cl Excmo. Ayunta-
miento.

17. S. E. no podrá exigir cose
alguna por el deterioro que sufran los
efectos del servicio escénico á . conse-
cuencia del uso ordinario y natural
de ellos; pero los desperfectos vio-
lentos, como roturas, manchas y otros
que revelen falta de esmero en la ma-
nera de utilizarlos, son do cuenta del
arrendatario, que abonará los gastos
de su reforma 6 composicion, si ya
no lo hubiese hecho al verificar la de-
volucion del Teatro; declarando inad-
misibles desde luego los efectos que
sin previo permiso se reformen ó . des-
tinen á otro objeto que aquel para
que fueron construidos. Asimismo
queda obligada la Empresa á repo-
ner los deterioros de cualquiera cla-
se que sufran los cristales, butacas,
sillas y cortinajes, como . el papel que
cubre y decora los muros interiores,
con todo lo demás perteneciente á los
departameetos destinados para el pú-
blico. 	 •

18. Será asimismo obligacion del
arrendatario restaurar 6 pintar de
nuevo, • segun las necesidades del
Teatro, una de las decoraciones an-
tiguas que no se emplean en el dia,
y que el Excmo. Ayuntamiento le se-
ñalará á su debido tiempo. así como
el objeto que haya de representar;
y en caso de que no tenga lugar la
restauracion, se procederá por cuenta
del contratista ä lavar los lienzos ser-
vidos, para que la nueva pintura sea
subsistente; todo con íntervencion de
la Comision respectiva.

19. Tambien eendrä obligacion
Empresa de. construir eti los dos pri-
meros meses- ele cada año una deco-
racion nueva, cuyo objeto le designa-
rá el Excmo. Ayuntamiento; debien-
do ser tambien de nueva construccion
los trastos que deban corresponderle,
para que sea completa. Dicha deco-
recio( ' podrá ser cerrada 6 abierta,
constando en este segundo caso de
seis bastidores, por lo menos, y tres
bambalinas. Si . para el mejor servicio
de la escena conviniese que la deco-
raeion tenga algun rompimiento, la
Cornision de Funciones públicas dará -
el oportuno aviso al contratista, en-
tendiéndose que por cada rompimien-
to se rebajarán dos bastidores y una
bambalina del número total de que
aquella debe constar.

20. Todas las decoraciones wie -
vas õ restauradas, muebles y demás
efectos que formen determinadamente
o por combinacion parte de las mis-
mas, y que por no existir en el alma-
cen, 6 por otra causa constru y a el em-
presario por su cuenta, quedarán des- -
de luego a beneficio y como propia-

dad del Teatro. Se tendrán por de-
coraciones, muebles y efectos sujetos
á esta obligacion cuantos se hubiesen
usado en la escena, á no serlägaellos
que proporcionados para una funcion
dada, se dé ptévio aviso á la Comí-
sion de espectáculos, y esta otorgase
su permiso por escrito. Para el mejor
y mas exacto cumplimiento de esta
condicion y de las dos que le antece-
den, estará obligado el arrendatario á
contratar un pintor escenbgrafo, co-
nocido como tal, y que goce de bue-
na reputacion artística. Asimismo ten-
drá el Sr. Alcalde ó la Comision de
Funciones públieas, si ea ella dele-
gase, la facultad de inspeccionar las
obras que se prastiquen para el ser-
vicio de la escena, concediéndoles su
aprobador), sin cuyo requisito no se-
rán admitidas; y el empresario, la
obligacion de dar prévio aviso para
que sucesivamente se va y an anotan-
do aquellas en el inventario, que-
dende sujeto á responsabilidad por
cualquiera ocultacion que haga.

21. La Empresa corre el riesgo
de la - suspension temporal de las re-
presentaciones por causa pública, sea
de la naturaleza que fuese, sin que
pueda reclamar cosa alguoa!en este
caso, ni en los de incendio, ruina (5
reparacion del Teatro; salvo si el in-
cendio 6 ruina del edificio fuese ca-
sual y sin culpabilidad alguna del
contratista ó sus dependientes,aórda
reparacion consumiere mas de 'lees
dias, en ceo caso tendrá derecho á
que se le abone el tanto de arrenda-
miento proporcional á las funciones
que se dejen de ejecutar.

. 22. En los casos : de incendio en
qne resultase ser la causa eigun des-
cuido (5 negligencia del arrendatario
ó sus dependientes serán de su cuen-
ta los gastos que se originen, con
obligacion de reponer la finca al es-
tado que antes tenia. Para evitar es •
te riesgo, procurar la Empresa que
los operarios hagan el servicio ma-
nual de luces dentro de el edificio con
linternas ó faroles, y de ningun modo
con luces descubiertas; tampoco po-
drán usar de agua ras, telas de al-
godon ni otras; materias inflamables
en la construccion y pintura de las
decoraeiones:y enseres, sino en casos
de -absoluta necesidad y previo el
competente permiso.

23. El arrendatario he de satis-
facer anualmente al Excmo. Ayunta-
miento, corno precio del arriendo del
local y Con ()estime costear las obras
de reparacion - y conservacion del edi-
licio y las cargas que sobre él pesan,
Ja centella 1 de .8.000 rs., que ingre
sará en la Depositaría Municipal, con
mas el aumento que dicha cantidad
pueda tener por efecto de mejora en

:en el acto de la subasta, en dos phi.-; zos iguales y ea oro (5 plata, con ex-
'clusion de todo papel moneda, uno
en 4. 0 de Setiembre del año actual y
el otro en igual fecha del mes de Ene-
ro inmediato, observándose igual ár-
idea en los años voluntarios, si con-
tinuase.

2 	 El rematante prestará una fian-
za, que deberá consistir en 50.000

I,. en metálico consignados en la Ca -
ja de Depósitos, ó su equivalencia en
títulos del 3 por 100 consolidado 6
diferido al pe.icio corriente en la Bol--
sa de Madrid, segun la cotizacion del
dia en que se verifique el remate,
100.000 rs. en fincas rústicas ó ur-

• lianas en término de esta capital, al
1 por 100 las primeras y 815 por 100
las segundas, de la renta que en este
año y los dos anteriores resulte como
capital imponible en los respectivos
amillararnientos, prévia certiíicacion
de libertad de gravámenes; enten-
diéndose que así la fianza como los

• demás bienes de cualquier naturale-
za que pertenezcan al contratista, res-
ponderán:

4.° Del pago de la renta del edi-
ficio en las épocas designadas.

2.° De los desperfectos que en el
edificio, su moviliario 6 sus decora-
ciones aparezcan, en los términos que
se expresan.

3.° De los gastos que ocasione la
continuacion de las representaciones,
ä no mediar disposicion del Gobierno
de S. M. 6 del Sr. Gobernador de la
provincia, 6 no tratarse de los casos
fortuitos mencionados en la condicion
21; y

42.° De cualquiera otra, falta que
se cometa en el cumplimiento de las
demás condiciones del contrato.

Si por cualquiera de las causas ex-
presadas se disminuyese la fianza,
deberá reponerla el contratista dentro
del término de 8 dias; y de no rea-
lizarlo, intervendrá el Ayuntamiento
los ingresos del Teatro, sin perjuicio
de proceder Contra el contratista en
los términos que exija la naturaleza
de la falta.

25. El arrendatario porirátorrnar
sociedad con actores y particulares,
si así conviniese á sus intereses; pero
sin que por ello tenga el Excmo.
Ayuntamiento que entenderse para le
ejecucion y cumplimiento de lo esti-
pulado en el presente contrate con
otra persona que con el mismo erren-
datarioJy en otro caso con la fianza.
Asimismo no podrá subarrendar, ce-
der ni trasnasar el Teatro bajo nin-
gun concepto sin obtener previamen-
te aut'orizacion de S. E. que queda
facultado para concederla ó negarla
segun estime conveniente.

26. El empresario dispondrá de
los beneficios que puedan resultar al
Teatro en consecuencia de las Reales
disposiciones que, se expidan al efecto.

27. Asimismo queda obligado el
arrendatario A llenar y cumplir todas
las formalidades legales, á la obser-
vancia del reglamento vigente para el
mejor órdera interior del Teatro con

:las modificaciones ó ampliaciones que
'en Id-sucesivo puedan introducirse en
aquel; á la de las disposiciones con-
;tenidas en el Bando de buen Gobier-
no que se refieren ä espectáculos pú-
blicos y ä la de las demás que las Au-
toridades tuviesen á bien dictar y pu-
blicar.

28. Para totuailparte;en la lici-
tacion, se hará préviamente entrega
en la Depositaría Municipal de la can-
tidad de 5,000 1 . 5., acreditándolo en

1
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hve..110

Ckdobe: fin:Tenia y libreria de , 9.
liakke A rro .yo,' calle-ÄnibrUsio

e :Morales, núm.'
1,

e:envite

Zu7 , 1'./o de ,m . inIc..a instancia' b, ' 	 • 	 ' 	 -
del distrito de la izquierda

.de esta ciudad.
:!

! rk keré A niif&-ile Cites : y -Rodrigo ez ,
: Juez saleprimera i leefa' e la cle/' di s trito de
i la izquierda .de esta :• ciudad y su partido,
: etc.

Una aaber; loe en estAttni juzgado y
i ante ; p1.iafreseripto Escribano penden • los
! autogde cencerae ‚ama do .9. Vi-
Icen te :palee :y.1 ell..9 .1,taleano .para el
lexaden ` de leas eréditee líe -Mandadp . per ,
l mi pre •videnceqe. este cha eoev,ocal: .nae,-
va junta iih'rd ello iM".in ieii , y 'oir las pi,e•
posiciones que hace ell ialep, ritihá,la.cual
he seealado el : dia üoultre ..(leM ye prxi.
me ä los diez de le manea en está. rei.
diencia.

. Dado on Cár,lohi i A Veinte y dos (id

'

Marea de mil;eclieeieni,ea sesenta y uno.

.- .10.-3 .4 fito tl,i ç),A3,.Ç ire.:---Por manda-
Ido de su seherfa, Je.s.4:M4ria.,chaparro.
t

•1

•

el acto con la eerrespereliente cédu'a

de depósito que sera devuelta ci -
cluida la. subaste a las .peronas ca -
yasepro.posiciones fuesen desechadas,
qtiejlaode reterrida únicamente la de
la. n cueo .fa .v.er se haga '. el remate

bets,te que,çonstituy.i la fianza :que se
exprese.en el pacto 21,. en Cuyo paso
leesera asimismo devuelta; quedando

' da ;()*(- entrado a beneficio del . Excma .. .

Aeuelarnitiolo...y . perdida para el :pes

tole
Ea subasta ,ae . betel,per .plie-

gas...cerrados que se se preseptara.n.:ea
eleactechelii, misma acornear-hielos- del
rea‘ibiaque:eierediteequedar vefficado
el .depósite piévio que .eatahlece cl
articulo anterior; .debiendo ser•redac-
teclea, diel1ne.plitago4precísa . 6, indis-

• ensablemente segun • el'', inodelo quo

el.'prineipie se . estampa.
,Los.enejoras , de _condiciones

vorearrin sobre tado.lu queebenelicie
el Teatro tí bien ofrezca ventajas para
eletnejerseevie1o;Jel.público; pudien-

da-eon,siatir .dielies :mejores, . que.,

rán apreeiadas een ela prefere,ncia,que

est'ablece : ördea: goa que se , expre- •

sane en $tistitucionepor toda la te-,

poräd01, 1 4 . por le filo . CPfnei"
paiiia de Zarzuela por una de Opera,.
italiana, A coatl . icionlde (loe lareparies
que compongan el cuadro se hallen
en el ceso determinado en la914usida
14; en :rebaja en el preeio de entrada

ugo .e.dos 6 : mas dias 4,ja: semana pa-y,
y a henetieioedel 	 construir.'„
may.er .ritlinero de decoraeiones nue-
vas que el que so eX i ge..por a cPn di-
cien . 19, sin perjuicio dé les que re-
clame el servicio de le;.escena y que
voluntariamente ejecutela :Empresa: e
en la ejecucion de cualquier obra de

decoracion .11 ornato ea el edificio del

Teatro e sin que pueda exigir por ella

indemnizacion alguoae"i y porinibmo,
ea el endiento . de la cantidad Nade
come tipo del arrendamiento. .
apeeciacion 'de estas mejoras, fuera
del ärden :que•.va. • establecido, • queda:

á • juicio eled Excmo. Ayunternieribie
quien, decidirá sobre ellas en el acto y e
en sesion secretó.; procediéndose ea
segniala y en igualdad de circunstan-
cias á• una licitacion ä la llana por es-
pacio de media.hera entre los kicita-

dores que, • aceptando todas y . cada

una de las condiciones de la subasta,
hagan iguales proposiciones de /nejo-
rale retnátänalese ea favor del que 1as

puje en dicha licitacion.
31. • Les gastos del eernateeotor-

ga.miento_ de escritura ceu una copia
auténtica para S. E., y demás que se
ofrezca basta :quedar hecha, la entre-
gattlel ;Teatro yen posesien ed.arrene
datado; serán de cuenta exclusiva del

mismo. 	 .•

32. El remate no tendrä efecto

hasta que rediga la aprobaeion del
Excmo. Ayuntamiento:y confirinacion•e.i

de• la Superioridad.. 	 .

G ranula. 30 ale Marzo ,de :1;861. -

El Presidente, Antouio , Maestre. -De

acuerdo de S. E., Joeá Maria Litio,

Sitio.

Alcaldia • constitucional Ad'
la Victoria.

Circular núm. 340.

D. J ;en: Di az Prieto y AJeatile conetitee,io-
na! b esta villa, Pi . esideniedel,Aytie-
rumien:o Lif?, la misma. 	 .
Hago saber: que habiendos) 'presentado

al Aeunta.miento 	 Alcalde y depo-
si!ario 	 cuentas de la lave,-
Sio do les fJail'es 	 hilsmo,
al año pasado de 1860; so ha acortado
esponer14 al pUbliece por •el terMine de
un mes, .quese• contara deede la insercien
do. este edicto • eneil Reletin oficial, para
que. los contrineyentes de. este dise'rito,
priedem,enterarseeje los doeumentos jne-
tifieativos que coa. tjpeee dichas '.cueatas,

Y .e§P.9 1.1:ç l‘o:(1.9,..,,,e!igan.percoraveniento;
pues psado,diello.teriaino ee hebra lu-
gar par.a.ello.

Li Victöria 4 . de Abril de 186
triandado de' dit;tio

ñor, Vinillo de 	 Srie. 	 •

••••nn

titinh 51.2:

D. Juan' Diez Prieto; Alcalde constitecio-
mil do esta: villa, Presidente del Ayun-
tamiento : de la misma. 	 .

•tIagb;Saber: pie häbiénilose defürnar
peetél A yunta:Mente y junta • priticial 'de
esta villa el:amillara eje-Muele su riqueze
restica, eeleana y.paguaria para-1 .862, so
Laco iediseenaaide qee todos los contri- •
huyentes preseeten en el e tér .taiee de 30
Wa; lus r.daciones de su ri(iileza per
ea la udo da !as G l oOptOS, confornae,est4
prevenido c.a el articulo 1 .4 , 4 , egla- .
meaib "généi .af -de" estalisiiee • aprobado
porS. M. en 18 de' Dicicmiire'de 1816;
(mofa iateligedie qué' todo erqc deje de
p•esentarlaS: incurrirá en-la multa de
42, parte de la renta en' su finees, las
ecales•se le ovaluarg a" de cifi..lo; y las que
falten ä la ver ,14 na las que presenten
sufriría una rOultaaleble, tilo segun lo
previene pl eiejeuie 24 del .Real Decreto e
dc 23 dé 'Nfain (le 1'.

La Victoria 4 deAbeil de 186 I .-Joan
Diaz..-1>or acuerdo del Ayuntaruionto
Yieente de Lu•ere, Srio.

Alcaldía constitucional de
Puente Genil.

Circular núm. 539.

EDICTO.
•

P. José Padilla. y.Parejn, Gentil hom-
bre da Cimera:cié $. M. con ejercieio y
Alcalde presidente del litre...kyuntamien-
to 1:-.:91,stitecioilal de esta yillae,

-COneluide ' el presupuesto - i.tdicion;:l de
•

los'(ástos municipales, de esta loça!idad

que Ü - 16 St>* .vir en ét'cnriien'te. 	 SO

lallä de Manifiesto erie zi tit Secretaria
reaiteel ; presente mesá t los &lates ,pre-°'
venidos: en: el reglamento vigente"» 	 '1

rparaniteligenria de este Vecielario•et
se publinaey, fija el presenté. 	 ..:g

Dalo ea:Puente Genil 4 de ibril da .1
1861 :- -74,5(3 padilla.- Por mandado do
S. S., Fax Camacho Srio1

ur'ç ci
t fa" i '1 `33,

; • itYPeade (le'briinera ;nataliciaeit•
de FÌtte Obejuna.

Circular rilien„

iono liaba y Cuenca, •Juez de
Paz :le esta Villa- é interino de prime-
ra instancia de la 'Misma y su per-
t i de.

Por el . preseete edicto,. tercero y
último L'Hita() Y . pregen, se Cita; lla-
ma y emplaza' ä Fea ncisce Marino, ve-
cino de Lora: dl 'are, parii .-que en el
tAii trioede diaS, contados desde la
insercien de .este 'edicto 'en el 'Bote' tin
ofieiel de esto proeinifiecomparezca
en •eete Juzgado ä contestar los cai-

que : le reioltan en Causa que en
cl mistno ese Sigue telre hurto de une
junienta ä , Cristäbal Mobedeno, vdei
no del3elméi; apereibidó: que' de no
verificarlo se'sustareiirá 'en su rebel-;
dia, pa: änciulei pärjUídie que` haya -
lugar. • eee; .• • 	 '

Daclori G 	Óbej una ii."3
Abril de11864e---ilab3.--Toneas Pi-
vera lifflaiité:`e.

J u zga d o de primen instancia,
de Almería..

Circular ntim.. 513.

I). Mariano Blance.,Arisinencli, Juez
de primera instancia - de .eeta
y	 Hacienda de la provincia.

Por el , prese ,nte e 	em-
plazo 	 Patia(inS, . natural y Ve-

Cir10 dc Uteslor, e n . esta provincia,
para que , p 	 cl tériniuo de, 20 dias,	 ,
se.preSente en este mi :Ju ,zeado , cs-.
pecial' y , or la Escribania. del que re-
frenda 1 prestar declaraelon, en cae-

;•
saeque : instreyo contra: :D. JPaeoin
Garcia 3re'rnioza, investigador que fuá
de Propiedades y Dereehos del 'F,Sta -
do, ' sobre estafas.

Dado en Almería , á 23. de Marzo. de
1861.-Mariauo lenco AríSinendi.

•
-Por mandado de S. S., Antonio,.
Boda.

AMI W:10 3.

Pastos

.1i:a la dehesa de Campo alto se • ifeJge
eanato deedo f.e.ivo •proximo, Y
eiTneee i se arrineda para desdo; S.
erre! en a,Wafile. En h, nSupfno. 26 de
 'nii 	 ieìt3 Letrados, darñ.ñ

liuse. a . de la Eiltieacion`.

- 1̂:-í . Librera, La Edireacion„ depósito
die libros y etijetä•-3 para esOuéfas 'do I).
J..Genzalez, : en:Madrid; 'quo exiStia..eä
la ,calle de la :Colegiata, sella .trasladn'e:,:
do a la Costanilla de los Angeles, .nünt., d
10, tienda, ' coi, 	 el nueve titulo de .1.
"Museo de la " Eihicaciori. : 	> . 	 ; eed

-En' cli.e. lio iSiablécitliniento, acleindS''cle
toilös los libros .que se usan en :las if-°'
endas, se facilitan: . 	 •	 . '. • 	 ',,. -

Santos Cristus , detalla coMunes piral
las misinas.-Id. arios 	 eare. el, culto.-

; Ddse,les para:loe nitsrUes.1•211i'nteros y
templadores. -Encorados de' tealigratia y.'
aritméticaerrEsfera .geografleas.-Cajasy U

de-§P li.kr0a,7, egistt ro pera, lee iae tninis...., ,-1
trä'cioil 'ili; 1 . • eseuö i s•-;Esteches y toda-
clase do {di 8 iilie'i'&'inaieriiäijeas. • l'izar:
ras y pizarrines ..-Clitrinii'ePa'A' ellaes' 'jill
los•encerados.-Terinemetree;etrietioä'ifq
reglas. :MapaS da; g-,eografia.aepadríois
sinöpti cos de yariaseineter4s4eßarteles
de-silabario§ para >iiiiins y', niñas. 14: 49 4
in'äx. irnesparri t irl .'11'e'-ith tr: tes di g g .14.1T ',"
en 0311.unpa;'-fil: dri . 'ilnalitoS'édrniinett l t'y."
ihiredos fi no 3 .-Ceadros de N. S. Je,su (iris« e
to. .y. ,, Is.da 1 i it Satilisirne,e4;oleecienes;; de, i)
lärninas "1: Elisteria..8arada,i1dede,IR3-i.:
toria'ilin titial. -Relojes de cr'utdro egn &Cho
diashda thierda.-Id.• Cornun 'es ) de • .24 1

haeasEscribenlas: de. metal - Parii . los(
prufoores. -(.7.olecciones de grandes tublaa e
Je '1' ..i'lim- etÄe. a.-Gliadru3 dül sistema eL6- .
triece"-,Oreeiene's t,de: entrada y , .satuia. -
Paneles pautado:,; de' totios los 'AisinuA3.-
Muostras!dal °emite r;tre • th&š smfltÜt'O,Š.-
'l'o,i4a dase!;:lo atticulos lie oscititoriot.4 1 1. l l
do ,päpeifig,...b4P93 y do col,01e.9.,11.[,
doeadase,plateadosly laepilos,-,Ide; .i.,e.i-i
poadris y' ' CkrtuL Mas.- Pigrédieates .p,ari
haeprt in ta.- Piuthas; obleas *y' 13...cr's:ul1
Impreutinas y:orlas do laten; para :441.'10
eir.-Tode clase clis e euedrosecon ejlegai ';
pará1ä.minas, reuestra.e .y carieje,s. .lei-lias
cañas para i4in.-U. , inaltlifras doradas
finas mira lóg :tnirnos.-Medalias 'para.'
peemies.e .C,artäpaCios con cartera ,para
ide,Orlas y premios do todas ;clases.-
Mesas revueltas , y plenas.- Diplomas l'E
bilfes' do nierito,-Librosespeciales paris. e

1premios de nineS y 1)U-t'es. ; ' 	 .,	 e

Se ¡'emiten entalegas y sedan esplic
e

h-4
clones al que las pidiere ii'D. J.. Gonia`-'-u*
lez, en :Madrid, ä las señas espresadas.-•:1

..i,r,rendamientos.

El deltörtije déPCñaver 'ell'hltó, Lér-
mino:de Ciírdeba' pava desde 1 .°'dd'Ene-
ro de • 1862 en adeltinteg e bajo 'el tipo y
condieiones, que .estätí de-.Manifiesto'.en
la Seereterfa. del Exorno Sr. Marqués de
Vilaseca.,. co dende, desde elidia, st
oyen proposiciones.

'Para desde 12 de Enero de 186i
haee'del cortijo Nuevo Alió,' cohbäläorhol''
la Quinina, situado' ea fa'cernpiha y tér-
mi.no,de esta- citidad. Se Iliniten propo-•
sioieries en casa del;:administrader, calle
Al ta . de Jesus Crucificado, reírla 4 mo:

! domo.
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